
COMPARADO DEL PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE REGLAS ESPECIALES TRATÁNDOSE DE LA
ALTERACIÓN, AMPLIACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y MODIFICA OTROS CUERPOS LEGALES

(BOLETIN Nº 16.037-07).

LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.- En los casos en que se estime imprescindible para el resguardo de la
seguridad  nacional,  de  la  seguridad  pública  interior  y,  especialmente,  para  la
efectiva protección de la sociedad contra el delito, la reducción de la reincidencia
y la protección de los derechos fundamentales de las personas, el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos propondrá fundadamente al Ministerio de Vivienda
y  Urbanismo  las  modificaciones  a  los  planes  reguladores  intercomunales,
comunales o planes seccionales a que refiere el Título II del decreto con fuerza
de ley Nº 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba la
Nueva Ley General de Urbanismo y Construcciones, que estime necesarias para
permitir la alteración, ampliación, reparación o reconstrucción de establecimientos
penitenciarios  existentes,  como  asimismo  la  construcción  de  recintos
penitenciarios nuevos.

Previo a pronunciarse sobre la propuesta, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo
solicitará informe a la o las municipalidades respectivas, cada una de las cuales
deberá evacuarlo en el plazo de quince días corridos. Vencido el plazo, la falta de
pronunciamiento será considerada como aprobación sin observaciones.  En los
mismos  términos  se  solicitará  informe  a  los  Gobiernos  Regionales,  cuando
corresponda. No se requerirá aprobación o pronunciamiento de otros organismos
del Estado.

Recibido el o los informes a que se refiere el inciso precedente o vencido el plazo
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para  ello,  el  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo  se  pronunciará  sobre  la
propuesta del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Tanto el rechazo como
la aprobación de la  mencionada propuesta se efectuarán mediante resolución
fundada del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Sobre la base de la propuesta
aprobada,  las  modificaciones  referidas  serán  elaboradas  por  el  Ministerio  de
Vivienda y Urbanismo, y aprobadas mediante decreto supremo de este ministerio,
el que se publicará en el Diario Oficial. Una copia del decreto aprobatorio, de la
memoria explicativa y de los planos respectivos deberá archivarse en la o las
municipalidades  correspondientes,  en  el  Conservador  de  Bienes  Raíces
competente,  en la  División  de Desarrollo  Urbano del  Ministerio  de Vivienda y
Urbanismo  y  en  la  respectiva  Secretaría  Regional  Ministerial  de  Vivienda  y
Urbanismo. Adicionalmente, estos documentos deberán estar disponibles en el
sitio  electrónico  del  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo  y  del  municipio
correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del artículo primero de
la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública.

Lo dispuesto en este artículo prevalecerá sobre cualquiera otra norma que verse
sobre las mismas materias.

Artículo  2.-  Los  proyectos  de  inversión  relativos  a  la  alteración,  ampliación,
reparación o reconstrucción de establecimientos penitenciarios que se lleven a
cabo de conformidad con las disposiciones de la presente ley, deberán diseñarse
y ejecutarse procurando considerar la adecuada protección de los derechos de
todas las personas, con especial atención de la situación de las mujeres privadas
de libertad, en particular  de las mujeres embarazadas,  mujeres en periodo de
lactancia y de sus hijos e hijas menores de 2 años.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 458, DE 1975, DEL MINISTERIO DE
VIVIENDA Y URBANISMO, QUE APRUEBA LA NUEVA LEY GENERAL DE
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URBANISMO Y CONSTRUCCIONES

Artículo 62.- Los terrenos cuyo uso no se conformare con los instrumentos de
planificación  territorial  correspondientes,  se  entenderán  congelados.  En
consecuencia,  no  podrá  aumentarse  en  ellos  el  volumen  de  construcción
existente para dicho uso de suelo. Sin embargo, los aumentos que tengan por
objeto  preciso  mitigar  los  impactos  ambientales  adversos  que  provocare  su
actividad productiva no estarán afectos a dicho congelamiento, como, asimismo,
las obras destinadas a mejorar la calidad de su arquitectura, de sus estructuras y
de  sus  instalaciones,  incluidas  aquéllas  que  tengan  un  sentido  estético  que
contribuya a mejorar su aspecto.

Artículo 3.- Agrégase en el artículo 62 del decreto con fuerza de ley N° 458, de
1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que Aprueba la Nueva Ley General
de Urbanismo y Construcciones, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el
actual inciso segundo a ser tercero:

“No  estarán  afectos  al  congelamiento  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior,  los
aumentos de superficie edificada de establecimientos penitenciarios, de hasta el
50%, que resulten imprescindibles para mejorar su funcionamiento y asegurar el
cumplimiento de sus fines, previa calificación fundada de su necesidad por parte
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  con  informe  favorable  de
Gendarmería de Chile. En este caso, la calificación de obra imprescindible deberá
ser informada por ese ministerio a la dirección de obras municipales del municipio
correspondiente dentro del plazo de diez días hábiles contado desde la dictación
del  respectivo  acto  administrativo.  A  estas  obras  les  resultarán  plenamente
aplicables las disposiciones para obras de carácter penitenciario contempladas
en el artículo 116.”.1

1 Artículo 116.- La construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerirán permiso de la
Dirección de Obras Municipales, a petición del propietario, con las excepciones que señale la Ordenanza General.
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Las  industrias  mal  ubicadas,  que  causen  molestias  o  daños  al  vecindario,
deberán  trasladarse  dentro  del  plazo  que  les  señale  la  Municipalidad,  previo
informe del Departamento de Higiene Ambiental del Servicio Nacional de Salud y
de  la  Secretaría  Regional  Correspondiente  del  Ministerio  de  Vivienda  y

Deberán cumplir con esta obligación las urbanizaciones y construcciones fiscales, semifiscales, de corporaciones o empresas autónomas del Estado y de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y
Seguridad Pública, de Gendarmería de Chile.

Las construcciones destinadas a equipamiento de salud, educación, seguridad y culto, cuya carga de ocupación sea inferior a 1.000 personas, se entenderán siempre admitidas cuando se emplacen en el
área rural y, en estos casos, para la obtención del permiso de edificación requerirán contar con el informe previo favorable a que se refiere el inciso tercero del artículo 55 de esta ley, el que señalará,
además de las condiciones de urbanización, las normas urbanísticas aplicables a la edificación.

No requerirán permiso las obras de infraestructura de transporte, sanitaria y energética que ejecute el Estado, sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 55, ni las obras urbanas o rurales de
carácter ligero o provisorio, en la forma que determine la Ordenanza General.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso segundo, las obras de carácter militar de las Fuerzas Armadas, las de carácter policial de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, las de carácter penitenciario,
destinadas a sus fines propios, y las instalaciones del Banco Central de Chile destinadas a sus procesos de recepción y distribución de circulante, y de almacenamiento, procesamiento y custodia de
valores, sean urbanas o rurales, no requerirán de los permisos a que se refiere el inciso primero de este artículo ni estarán sometidas a inspecciones o recepciones de ningún tipo por las Direcciones de
Obras Municipales mientras tengan este carácter. En igual forma no les serán aplicables las limitaciones ni autorizaciones establecidas en el artículo 55. Estas excepciones se extenderán igualmente, a las
demás obras ubicadas dentro del mismo predio en que se emplacen las construcciones a que se refiere este inciso, aun cuando estén destinadas a su equipamiento o al uso habitacional. Todas estas obras
deberán ajustarse a las Normas Técnicas, a la Ordenanza General y al Plan Regulador respectivo, en su caso. Concluidas las obras, el propietario deberá presentar una declaración ante la Dirección de
Obras Municipales, indicando el destino de las edificaciones e individualizando a las personas a quienes pudiere corresponder algún grado de responsabilidad de conformidad a los artículos 17 y 18 de esta
ley.

El Director de Obras Municipales concederá el permiso o la autorización requerida si, de acuerdo con los antecedentes acompañados, los proyectos cumplen con las normas urbanísticas, previo pago de los
derechos que procedan, sin perjuicio de las facilidades de pago contempladas en el artículo 128.

Se entenderá por normas urbanísticas aquellas contenidas en esta ley, en su Ordenanza General y en los instrumentos de planificación territorial que afecten a edificaciones, subdivisiones, fusiones, loteos
o urbanizaciones, en lo relativo a los usos de suelo, cesiones, sistemas de agrupamiento, coeficientes de constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, superficie predial
mínima, alturas máximas de edificación, adosamientos, distanciamientos, antejardines, ochavos y rasantes, densidades máximas, estacionamientos, franjas afectas a declaratoria de utilidad pública y áreas
de riesgo o de protección.

La Dirección de Obras Municipales, a petición del interesado, emitirá un certificado de informaciones previas que contenga las condiciones aplicables al predio de que se trate, de acuerdo con las normas
urbanísticas derivadas del instrumento de planificación territorial respectivo. El certificado mantendrá su validez mientras no se modifiquen las normas urbanísticas, legales o reglamentarias pertinentes. Los
certificados de informaciones previas que se otorguen respecto de los lotes resultantes de subdivisiones afectas y loteos con urbanización garantizada mantendrán su vigencia mientras no se modifiquen el
plano de subdivisión, loteo o urbanización, o las normas urbanísticas legales o reglamentarias.
Sin perjuicio de lo anterior, podrán someterse a la aprobación del Director de Obras Municipales, anteproyectos de loteo, de edificación o de urbanización. El anteproyecto aprobado mantendrá su vigencia
respecto de todas las condiciones urbanísticas del instrumento de planificación territorial respectivo y de las normas de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones consideradas en aquél y con

4



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL POR LA H.
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Urbanismo. Este plazo no será inferior a un año.

DECRETO LEY N° 2859, DE 1979, QUE FIJA LEY ORGÁNICA DE
GENDARMERÍA DE CHILE

Artículo 8° A.- La Subdirección Operativa estará encargada de implementar las
políticas  institucionales  destinadas  al  fortalecimiento  de  la  seguridad  de  los
establecimientos penitenciarios del país.

Esta Subdirección tendrá las siguientes funciones:

a)  Asesorar,  controlar  y  coordinar  las  acciones  relativas  a  la  seguridad
penitenciaria y de los bienes y recursos que Gendarmería de Chile ha asignado a
los distintos establecimientos penitenciarios del país.

b) Velar por el adecuado diseño, ejecución, desarrollo y control de los proyectos
de seguridad electrónica, en los establecimientos penitenciarios.

Artículo 4.- Agrégase en el inciso segundo del artículo 8° A del decreto ley N°
2859, de 1979, que fija Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, el siguiente literal

las que se hubiere aprobado, para los efectos de la obtención del permiso correspondiente, durante el plazo que determine la misma Ordenanza.

La Dirección de Obras Municipales deberá exhibir, en el acceso principal a sus oficinas, durante el plazo de sesenta días contado desde la fecha de su aprobación u otorgamiento, una nómina con los
anteproyectos, subdivisiones y permisos a que se refiere este artículo. Asimismo, deberá informar al concejo y a las juntas de vecinos de la unidad vecinal correspondiente y mantener, a disposición de
cualquier persona que lo requiera, los antecedentes completos relacionados con dichas aprobaciones o permisos.
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c):

“c)  Asesorar,  controlar  y  coordinar  las  acciones  relativas  a  la  persecución  y
prevención del surgimiento y operación de asociaciones delictivas o criminales.”.

La Jefatura de esta Subdirección será asumida por el Subdirector Operativo, que
será un funcionario de exclusiva confianza del Director Nacional y será nombrado
de  entre  los  Oficiales  Penitenciarios  titulares  del  cargo  de  Coronel  que  se
encuentren entre las cinco primeras antigüedades de dicho grado.

Si  como resultado del  nombramiento del  Subdirector  Operativo,  se alterare el
orden  de  precedencia  de  los  coroneles  que  cumplen  los  requisitos  para  ser
nombrados en dicho cargo, deberá llamarse a retiro a aquellos coroneles que
antecedan a aquel que fue nombrado en el cargo de Subdirector Operativo.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- El artículo 1 tendrá una vigencia de cuarenta y ocho meses,
contados desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo.- Las obras relativas a la alteración, ampliación, reparación o
reconstrucción del  establecimiento  penitenciario  existente a  que den lugar  las
modificaciones a los instrumentos de planificación territorial que sean aprobadas
de  conformidad  al  artículo  1  y,  asimismo,  la  construcción  de  recintos
penitenciarios nuevos, deberán iniciarse dentro del plazo de seis años, contado
desde  la  publicación  en  el  Diario  Oficial  del  respectivo  decreto  supremo  del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
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Las obras a que se refiere el inciso anterior quedarán sujetas a las disposiciones
vigentes  a  la  fecha  de  publicación  del  mencionado  acto  administrativo,  no
obstante  que  el  instrumento  de  planificación  territorial  correspondiente  sea
modificado en el transcurso de dichos seis años.

Para  estos  efectos,  se  entenderá  que  la  obra  se  encuentra  iniciada  una  vez
realizados los trazados y comenzadas las excavaciones o alguna partida de obra
gruesa contempladas en los planos del proyecto. Si de acuerdo con sus planos y
especificaciones técnicas, se trata de un proyecto que admite la construcción por
partes que pueden habilitarse independientemente, bastará el comienzo de solo
una de ellas para determinar que se han iniciado las obras de todo el proyecto.

Artículo tercero.- El mayor gasto fiscal que signifique la aplicación del artículo 4
en  su  primer  año  presupuestario  de  vigencia  se  financiará  con  cargo  al
presupuesto  vigente  de  Gendarmería  de  Chile.  No  obstante  lo  anterior,  el
Ministerio de Hacienda,  con cargo a la partida presupuestaria Tesoro Público,
podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que no se pudiere
financiar con tales recursos. Para los años posteriores, el gasto se financiará con
cargo a los recursos que se contemplen en las respectivas leyes de presupuestos
del sector público.”.
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